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Valledupar, veinticuatro (24) de febrero de mil veintidós (2022). 

 

PROCESO: RENDICIÓN DE CUENTAS SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE: RICARDO LACOUTURE DÁVILA. 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS LACOUTURE DAZA. 

RAD: 20178311000120140020101. 

 

Por auto de veinticuatro (24) de noviembre de 2021, se fijó fecha para celebrar 

audiencia de que trata el artículo 129 C. G. del P., para el 22 de febrero de 

2022, no obstante, la misma no se pudo realizar en atención a una calamidad 

doméstica que afronta la titular del despacho. 

 

En ese orden de ideas, resulta procedente fijar el cinco (5) de mayo de 2022 a 

las 2:00 p.m. como nueva fecha, para celebrarla por el aplicativo TEAMS, 

dando cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

A.A.C. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Valledupar - Cesar 
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reglamentario 2364/12 
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